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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el TCf.y y la REINA 
Regente (Q. 1 ) . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
oorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
Secretaria. — Negociado 3.° 

A y u n t a m i e n t o s 
Debiendo prooederse al deslinde de la 

vía pecuaria denominada «Camino de 
Aceiteros.» sita en término de esta cor te , 
este Gobierno de provincia ha acordado 
señalar el dia l . ° de Abril próximo para 
dar principio á las ocupaciones. 

Lo qne, en cumplimiento del ar t . 91 
del Reglamento de la Asociación gene

ral de Ganaderos, se anuncia en el B O L S 

ÍN OFICIAL duran te tres días consecu

tivos. 
Madrid 26 de Febrero de 1901.=El Go

bernador oivil, El Conde de Toreno. 

La Dirección general de Administra

ción, con fecha 21 del actual , participa A 
este Gobierno haber acordado poner de 
manifiesto el expedienté instruido con 
motivo del recurso de cobranza inter

puesto por D. Antonio Diaz Cañábate , 
contra acuerdo de la Alcaldía de esta 
«orte, ordenando la suspensión de las 
°hras de un edificio con destino 4 esta

blos para vaoas en el interior de un so

'*r propiedad del recurrente, situado en 
8 1 Paseo de Santa Engraola, entre la pro

vocación de la calle de Ríos Rosas y el 
depósito mayor del Canal de Isabel I I , 
wn el fin de que las partes interesadas 
P&edau alegar y presentar los documen
1 0 8 y justificantes que consideren condu

centes A su derecho, en el plazo de quin
0 6 días, A contar de la publicación de la 
Pásente . 

Lo que se publica en este periódico 
°ftoial A los efectos legales consiguientes. 

«amero «nottoi M «entinto* d» peseta 

Madrid 26 de Febrero de 1001.=EI Go 
bernador, El Conde de Toreno. 

186—667. 

Comisión Provincial 
Esta Corporación, haoiendo uso de las 

atribuciones que la concede el caso ter

cero del ar t . 98 de la Ley, previa decla

ración de urgencia, ha aoordado cont ra

tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia 26 de Marzo próximo venidero, A 
las tres en punto de la ta rde , en el Pala 
oio de esta Corporación, plaza de Sant ia

go, n ú m . 2, las obras neoesarias para el 
revooo y pintura de las fachadas cor res 

pondientes al patiojardín central del 
Hospital Provincial, oon arreglo A los 
pliegos de condiciones facultat ivas y eco

nóminas y presupuesto de contrata que 
estarán de manifiesto en la Secoión de 
Beneficencia de esta Corporaoión ¡duran

te las horas de oficina de los días labora

bles anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto y que 
asoiende en total á la oantidad de seis 
mil novecientas setenta peseta* ochenta 
y nueve céntimos en que han sido apro

oiadas dichas obras, no admitiéndose pro

posición por mayor preoio 
La rebaja ó beneficio que se haga en 

el aoto de la subasta versará sobre el 
tanto por oiento del importe presupues

tado, entendiéndose que la rebaja se 
aplioará en proporción igual A todas las 
unidades de las diferentes oleses de 
obra. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 12 °, 
acompañando la cédula personal del lici

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales la oantidad de tres

cientas cuarenta y ocho pesetas cincuen 

ta y cinco céntimos en metálico ó su equi

valente en títulos de la Deuda del Esta

do, al preoio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique, en «Obligaciones 
provinciales» ó cualquiera otro valor ó 
signo de crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa

ción, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig

nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el q u e 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servioio, y como de

finitiva y en igual forma, el contrat is ta 
constituirá el 10 por 100 del importe to

tal del contrato á responder de su c u m 

plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta , y ios en efectos p ú 

blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en c u y a 
carpe ta deberá hallarse escrito lo siguien. 
te: «Proposioión para optar A la subasta 
d e . . . (y A continuación el objeto de la 
misma), se entregaran al Sr. Pres iden te 
del aoto durante el plazo de media hora.» 

Podrán oonourrir A esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante A costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

oión D . Rioardo de OuiHerma. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel , Inserción de anunoios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, contri

bución industrial y todos los demás im

puestos estableoidos ó que se estableóle • 
ren en lo sucesivo, aplicables A este oon 
t r a t o . 

Transcurr ido el plazo que señala el a r 

tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen

tado reolamaoión a lguna . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habi ta en. . . , calle d e . . . 
n ú m e r o . . . . enterado del anuncio publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia sacando A subasta la Exorna. Comi

sión provincial de Madrid las obras de 
revoco, pintura y canalones en las facha

das del patiojardín central de! Hospital 
Provincial, se oompromete A tomar A su 
oargo diohas obras por la cant idad d e . . . 
(aquí la oantidad en letra), con estricta 
sujeción A lo consignado en los pliegos de 

condiciones y presupuesto que forman 
este proyecto. 

(Fecha y firma del proponente . ) 
№ * í j | > s ir*"» 186.—668. 

ayuntamientos 
MADRID 

Secretaria 
En el sorteo verificado en la sesión ce

lebrad* por esta Excma. Corporación el 
dia 15 del oorriente para designar los 50 
contribuyentes qne han de formar par te 
como Asociados de la J u n t a municipal 
duran te el presente año, han sido desig

nados por la suerte los señores que A con

tinuación se expresan: 
D. Federico Penal ver, D. Pedro Gó

mez, D. Adolfo Cejudo, D. J u a n Pérez 
M a n s o , D. Manuel Aguado, D. José Ma 
r ía Buitrago, D. Manuel Ambo Alvarez 
D. José Casal, D. Emeterio Maltrana, 
D. José Blanco, D. César Martin, don 
Fronoisoo Morales, D. Franoisoo G a m a 

r r a , D. Luis Lumbreras , D. Franoisoo 
Navacerrada, D. Vicente Romero, don 
Ja ime Pérez, D. Andrés Martínez, don 
J u a n Aguilo, D. Luis Raoeli . D. Manuel 
Heredero, D. Federico Castro Cañedo, 
D. JoBé Bernaldo de Quirós, D. Faust ino 
López Díaz, D. José Miranda, D. Alfonso 
GonzAlez Lozano, D. Antonio Alonso, don 
Emilio Canora, D. Hilario Ardura , D. Jo

sé María Freiré, D. Segismundo Moret, 
D. Antonio Sánchez, D. Antolin Duoisar. 
D. Luis Jiménez, D. Germán Cbioo, don 
Joaqu ín Díaz de la Isla, D. Felipe Alan 
ri, D. Ramón Castro, D. Miguel Pardo . 
D. Félix Zaballa, D. Tomás Marconell, 
D. Franoisoo Villuenda, D. Indalecio Ro

meral , D. José Arlas, D. Antonio Dupre , 
D. Franoisoo Rodero Agudo, D. Domingo 
Vázquez. D. Leopoldo Zurita, D. Antonio 
Morillo y D. José Alvarez. 

Lo que se annncia al público para su 
conocimiento y efectos del ar t . 69 de la 
ley Municipal. 

Madrid 16 de Febrero de 1901. = E 1 S e 
cretario, Franoisoo Ruano. 

186.—669. 

Secretarla.—Negociado 3.° 
En outnplimiento á lo dispuesto en 

el art . 294 de las Ordenanzas munic ipa
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les de la villa de Madrid, se anunoia al 
públioo que D. Faustino ü d a e t a , oomo 
Presidente de la 8ooiedad general p a r a 
la esterilización de la leohe, proyeota es

tablecer dicha Industria en la planta baja 
de la oasa núm. 7 provisional de la calle 
de Alcántara, para cuya industria t am

bién proyecta instalar en dicho looal un 
generador de vapor de cinco caballos de 
fuerza. 

Las personas que Be consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tr ia , expondrán por esorito en la Aloal

diaPresidenoia, durante el término de 
quince dias , á oontar desde el de la fecha 
de la publicaoión del presente anunoio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 22 de Febrero de 1901.=El Se

cretario genera l , Francisco Ruano . 
186—670. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
vigentes, se anunoia al público que don 
Ginés Carrión proyeota instalar un elec

tromotor de seis caballos de fuerza en 
la planta baja de la oasa núm. 40 de la 
calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perju 
dicadas por la nueva instalación expon 
drán por esorito en la AloaldíaPreaiden

oia. duran te el término de quinoe días, a 
contar desde el de la feoha de publi

oaoión del presente anuncio, lo que esti

men conveniente. 
Madrid 22 de Febrero de 1901.=E1 S e 

cretario, Florentino S. Olavarr la . 
1 8 6 .  6 7 1 . 

C h a m a r u n de la R o s a 

El padrón de cédulas personales for

mado en esta villa para el actual año, se 
halla terminado y de manifiesto al públi

oo en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante los 
cuales podrán interponerse cuantas recla

maciones ee crean oportunas 
Chamart in de la Rosa 14 de Febrero 

de 1901. « E l Alcalde, Benigno Palaoios. 
185 . 634 . 

1.1 , . u f l j é»oJ .(J t 
l . l V e l l ó n 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, para el presente uño, se halla 
terminado y expuesto al público, por 
término de quince días; en la Secretaria 
del Ayuntamiento , duran te los cuales 
\ ueden examinarle los contribuyentes y 
hacer laB reclamaciones que consideren 

oportunas. 
El Vellón 14 de Febrero de 1901.—El 

Aloalde, Pedro Díaz. 
' ' 185.—683. 

B r a o j o s 
El padrón de céduUs personales de 

esta villa, correspondiente al año 1901, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir las 
reclamaciones que se presenten, pues pa

sado dicho término no aeran atendidas . 
Braojos 16 de Febrero de 1901. = E 1 

Aloalde, P . A,, Pedro Sedaño. 
185—629. 

Valdeo ln ios 
El padrón de cédulas personales para 

el presente afio de 190L está terminado 
y expuesto al públioo en la Seoretaria de 

este Ayuntamiento, por término de quin

oe días, para oir las reclamaciones que 
interpongan. >, 

Valdeolmos 12 de Febrero de 1Í>01.— 
El Aloalde, Domingo Carrillo. 

p i j .rlSB.—628. | 
¥ • M m I 

Olmeda de la C e b o l l a 
Se hallan espuestas al públioo en la 

Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de ooho días, para oir relamaciones, las 
ouentaa del Pósito nacional de esta loca* 
lidad y pertenecientes al afio natural de 
1900. 

Olmeda de la Cebolla 18 de Febrero 
de 1901.»EI Aloalde, Gervasio Moratilla. 

18¿.—665. 

Providencias judiciales 
oudiencias provinciales 

MADRID 
En virtud de providencia diotada en 

este día oomo cumplimiento, ánna.oarta . . 
orden de la Exorna. Audiencia provin 
cial de Madrid, Seooíón ouárta, referente 
á la causa instruida en este Juzgado con 
t ra J u a n Ferréras Lozano y J u a n Hurta 

do López, por lesiones, se oita al Perito 
D. José Irafieta Rodríguez, Médico que 
fué en el pueblo de Pinto, de donde se 
ausentó para otro de la provincia de Ciu 
dad Real hace próximamente diez meses 
ignorándose su domicilio y paradero a c 

tual , para que el día 9 de Marzo próxi 

mo, á la una de su ta rde , comparezca 
ante expresada Audienoia y Sección á 
declarar en el acto del Juicio oral de 
mencionada oausa; previniéndole tiene 
obligación de concurrir á este primer lla

mamiento bajo la multa de cinco á 50 pe

setas . 
Y á fin de que sea publioada en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia y de la de Ciudad Real, expido 
la presente, que firmo en Getafe á 16 de 
Febrero de 1901.=El Esoribano, Maxl 
miaño Días. 

1 8 5 .  6 4 3 

piedad de D. Luis Madrazo y por Ponien

te con terrenos propios de doña Simona 
Magano. 

La subasta tendrá lugar en este mismo 
Jnzgado el día treinta de Marzo próximo 
y A la hora de las '^hf l f iR adviniéndose 
qne el tipo del remate de dicho imánenle 
es el de tres mil ciento veintinueve pese 
tas ochenta y un céntimos, á rebajar car

gas ; que no se admitirán postnías que¡£o 
cubran las dos terceras partes de la refe 
rida suma; que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Escrl 
bania para que puedan examinarlos los 
Imitadores, con los que deberán confor 
marse, y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, y que para tomar par te 
en la expresada subasta deberá consig

narse previamente en la mesa del Juzga 
do el diez por oiento de la indicada can 
t idad, devolviéndose dicha consignación 
á sus respeotivos duefios aoto oontinuo 
del remate, exoepto la que corresponda 
al mejor postor, la oual se reservará en 
depósito como garan t í a del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como par

re del precio de la venta. Dado en Madrid 
á veinticinco de Febrero de mil nove

cientos uno.=Manuel del Val l e .= Ante 
mi, Antero Martín Insaus t i .=Es copia 
Antero Martin Insausti . 

40.—P. 

Juzgados de puniera instancia 
r d f.J>* ¡AÍD90 ,1 

* I •mottioO «M'J ph obMiJ.j.l id too v 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia del distrito de Buena

vista de esta eorte. 
' Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día ue la fecha en 
los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á instanoia de D. Teodoro José Trigo y 
Baflos ountra D.Francisco González Fruc 
tuoso, sobre pago de pesetas, se anuncia 
por primera vez la venta en públioa su

basta del siguiente inmueble: 
Una t ierra situada en término de esta 

capital , en el sitio Mamado de Cafiadizo ó 
ó oamino de Canillas, dividida en dos par

celas por estar atravesada por el Canali

11o, y miden unidas una superficie de 
cuatro rail ochocientos cincuenta y nueve 
metros ouadrados ochenta decímetros 
cuadrados, equivalentes á sesenta y dos 
mil quinientos noventa y seis pies cua

drados, lindando por Norte con terrenos 
propios del Sr. Conde de Villapadierna, 
por Saliente oon terrenos pertenecientes 
al mismo señor, por Mediodía con pro

Una oasa sobre un solar en tér
mino de Chamartin de la Rosa, en 
su barrio de Tetuán . oalle de San
tiago, sin número, que afecta' la 
forma de un polígono i r regular de 
cuatro lados, comprendiendo den
tro de su perímetro una superficie 
plana de dosoientos treinta y cin
co metros ouadrados y veintiocho 
decímetros, equivalentes á tres mil 
t reinta pies y ouarenta centíme
tros, también cuadrados: linda por 
su fachada principal al Norte, en 
linea de diez metros cincuenta 
centímetros, con la oalle de San
tiago; Este, en linea de veinte me
tros y quinoe centímetros, con so
lar de D. Benigno Palacios; Sur, en 
linea de once metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos del seflor 
Conde de Villapadierna, y Oeste, 
en linea de veinticinco metros, oon 
m i s terrenos de D. Benigno Pala
cios. Esté solar prooede de la se
gregación heoha para formar finca 
nueva de una t ierra t i tulada «La 
Legua», de trescientos dooe mil 
ciento cincuenta y cuatro pies, de 
D. Benigno Palaoios, que éste ad
quirió de Eustaquio de la Tor re , 
l indante por Norte y Este con tie
r r a de D. Victoriano Vizonino; 
Sur otra de dofia Radala Pérez. El 
terreno al prinoipio indicado lo ad
quirió el Cándido por compra de 
D . Benigno Palacios, eu virtud de 
escritura que otorgaron en once de 
Noviembre de mil oohooientos no 
venta y cuatro ante el Notario don 
Tomás Calle, inscribiéndose en el 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providenoia diotada con 
osta fecha por el Sr. D Gaspar Gretta y 
Palacios, Juez de pr imera instanoia é 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido, en el expediente so 
bre exaooión de costas impuestas al pro

cesado Cándido López J iménez, vecino 
que fué de Chamartin de la Rosa, en su 
barrio de Tetuán , en oausa oriminal que 
se le siguió por homicidio, se saca á la 
venta en públioa subasta por segunda 
vez, y oon la rebaja del 25 por 100 de ' lá 
tasación, y oomo de la propiedad del 
Cándido, la finoa siguiente: 

PeaetM 

Registro de la Propiedad al tomo 
seiscientos noventa y nueve del 
Arohivo general , veinte de Cha
mar t in , folio oatoroe, finoa número 
m U a n j n o e , infloripolAn p r l m e y y ^ , 
саул oasa ha sido (.asada por peri
tos en dos mil pesetas 2.000 

Para ouyo remate , qua tendrá* lugar 
sólo eu este Juzgado, se ha señalado el 
día cuatro de Marzo próximo, á las onoe 
de dicho día; siendo de advert i r que para 
tomar parte en el remate será preciso de

positar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no se ad

mitirá postura que no oubra las dos ter

ceras partes de la misma, previa rebaja 
del veintioineo por oiento, y que los da

tos referentes á tituraolónque se han po

dido aportar al expedién tese enouentran 
de manifiesto en la Esoribanía del Ac

tuario que refrendará . 
Colmenar Viejo ooho de Febrero de mil 

novecientos u n o . = V . ° B.°=eEl Juez de 
instrucoión, G. G r o t t a . = P o r el Esoribano 
S r . Goardiola, habilitado del Sr. Qainta

na, Pedro T . Mansilla. 184.—605. 
CONGRESO 

D. José Garoía Romero de Tejada , 
Juez de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Esoribanía del infrascrito 
Actuario se ha t ramitado á instancia de 
D. Antonio Prados y Monllor expediente 
de liberación á que se refiere la senten

cia ouya cabeza y parte dispositiva di

cen asi: 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

veintidós de Febrero de mil novecientos 
uno. El Sr. D. José .Garo ía Romero de 
Tejada, Juez de pr imera instanoia del 
distrito del Congreso de esta corte, visto 
este expediente promovido por D. Anto

nio Prados y Monllor, mayor de edad, 
viudo, propietario, vecino de esta corte, 
sobre liberación de gravámenes que afeo

tan á las casas números ouatro y cuatro 
duplicado modernos, ouatro antiguo de la 
manzana dosoientos oincuenta y nueve 
do la calle de la Alameda de esta capital, 
y una parcela expropiada para vía pú

blioa de la primitiva oasa número cuatro 
de la misma calle de la Alameda, en 
ouyo expediente es parte el Ministerio 
fiscal. 

Fallo: Que debo deolarar y declaro 
que las casas números ouatro y cuatro 
duplicado modernos, ouatro antiguo de 
la manzana doscientos oincuenta y n u e 

ve de la calle de la Alameda de esta ca

pital y una parcela expropiada para vía 
pública de la primitiva oasa número oua

tro de la misma oalle de la Alameda, de 
la propiedad de D. Antonio Prados y 
Monllor, á excepción de la número caá

tro moderno, que perteneoe hoy á doüa 
Matilde Ribot y VanKalen por compra 
que de ella hizo al D. Antonio Prados, 
quedan l ibres de toda carga no insorita 
ó hipoteca legal y de cualquier acción 
resoisoria ó de otra clase que pudiera 
afeotarlas en cuanto á tercero que des

pués adquiera dominio ó derecho real en 
las m i s m a 3 flnoas, y por tanto d é l a s 
cargas s igu ien tes : Las deudas cuya 
obligación de pago se impuso á D. Lai* 
de Córdoba y Fabeirao al adjudicársele 
en la testamentaría de su hermano don 
Manuel las ocho treinta y do3 avas pa r 

tea que á éste correspondieron eo la pri 

mitiva oasa, numero cuatro de la oalle 
de la Alameda, y que son: á los menores 
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dofia Carmen y doña Soledad Aguilera, 
OJDOO mil novecientas oinoo pesetas cin 
cuenta y tres céntimos; A doña Micaela 
jlestre, tres mil trescientas pesetas; á don 
Isidoro Campnzano, oinco mil pesetas; 
I). Jasto Diez, dos mil ochenta pesetas; a 
p Moreno ü e r m a n o s , doscientas ochenta 
pesetas: A D. Jul ián Berrueco, dosoientas 
quince pesetas; A doña Pet ra Sánchez, 
dos mil setecientas cinouenta pesetas; A 
p Isidro Fer re r , doscientas cuarenta y 
ocho pesetas; A D. N. G a r d a , veintioinco 
pesetas; al Sr. Bañero, oiento ochenta y 
tres pesetas setenta y oinoo céntimos; A 
los sobrinos de D. Diego Gradillas, ciento 
veinticinco pesetas; A D. N. Lerma, 
diez y siete pesetas oinouenta céntimos; 
a doña Telesfora Cerezo, ciento cinouenta 
y siete pesetas setenta y oinco céntimos; 
importe de las cuentas de D. Moisés San 
Juan, D. Matías Martín y D. JoséFonta* 
ni, dosoientas cincuenta y oinco pesetas; 
¿ la viuda de CaBtro, quinientas seis pe
setas; A O. Zacarías Alonso Caballero, 
cuatrocientas cincuenta y tres pesetas 
cuarenta y tres céntimos, y A D. Luoio 
Boit, ciento once pesetas, quedando afec
ta, no obstante la liberación expresada , 
la oasa número cuatro duplioado de la 
calle de la Alameda A la obligación que 
contrajo D. Antonio PradosMonlJoral ad
judicársele en la testamentaria de ou es
posa dona Andrea Gómez Irogoyen de 
pagar al Banoo Hipotecario de España 
6esentí. y oinco mil pesetas de dos prés
tamos, uno de cincuenta mil pesetas sobre 
la casa número diez de la Cava Baja y 
otro de quince mil sobre la oasa calle de 
las Peñuelas, número diez y nueve, ou-
yos dos gravámenes no son objeto de li
beración. 

Asi por esta mi sentenoia, que se hará 
notoria en los términos prevenidos en el 
párrafo primero de la regla novena del 
articulo 868 de la ley Hipotecaria, á cuyo 
fin 6e expedirán los edictos necesarios, 
lo pronuncio, mando y Armo.=José Gar
cía Romero. 

Publicación. — Dada y pronunoiada 
fué su anterior sentenoia por el Sr. don 
José García Romero de Tejada, Juez de 
primera instancia del distri to del Con
greso, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy . Madrid veintidós 
de Febrero de mil novecientos u n o . = 
Doy fe .=Ezequie l Arizmendi. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme A lo 
ordenado, expido el presente edicto. 

Madrid veinticinco de Febrero de mil 
novecientos ano. = José García Romero. 
- A n t e mí, Ezequiel Arizmendi . 

4 1 . - P . 
INCLUSA 

Por el presente, que se formaliza en 
Virtud de providencia del Sr. Juez de 
Primera instancia del distrito de la In
cusa de esta capital en expediente de 
ejecución de sentencia recalda en juicio 
de menor cuantía , sesaoan ó púb lea su
basta las siguientes fincas sitas en esta 
°apital. 

*• La totalidad de la casa número 
c i nco de la oalle de Bravo Murillo, tasada 
e n el día por el perito Arquitecto en no-
v *nta y nueve mil pesetas. 

2«* Dos participaciones proindiviBas 
•obre la casa señalada con el número 
* e»otiuno de la calle de San Andrés, que 

D l d a s ó consolidadas por muerte de los 
ladres , ambas suman treinta y seis mil 

dosoientas cinouenta pesetas, refiriéndose 
A un valor de setenta y dos mil quinien
tas dado A la finca al hacerse 1& pr imera 
adjudicación, estando hoy tasada por el 
Per i to ep setenta y dos mil pesetas; valen 
proporoionalmente las participaciones 
treinta y seis mil pesetas. 

3.* Otras dos participaciones, también 
proindivisas, sobre la oasa número dieci
ocho de la oalle de Relatores, que unidas 
por muerte de los padres resultan ser la 
séptima parte del valor de la oasa que se 
tasó en cincuenta y oinco mil pesetas, y 
en séptima par te siete mil oohocientas 
cincuenta y siete pesetas oatoroe cénti
mos; y habiendo sido tasada hoy día por 
el mismo Perito en sesenta y seis mil pe
setas, su séptima par te es nueve mil cua
trocientas veintiocho pesetas cincuenta y 
siete céntimos. 

La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes: 

La consignación previa de la déoima 
parte de la tasación prinoipal de la pri
mera finca y la de las fracciones de la 
segunda y teroera , para poder tomar 
par te en la licitaoión. 

No admitirse postura que no cubra los 
dos tercios de las tasaciones periciales. 

Poderse hacer A calidad de oeder A un 
teroero. 

Admitirse proposiciones separadas A 
cada una de las fincas, pero de ofrecerse 
cantidades iguales, será preferido el que 
las haga A las dos, y á éste el que lo haga 
A las tres. 

Los títulos de propiedad están suplidos 
por certificación de los Registradores, y 
habiéndose conformado con ellos el aotor, 
no tendrán dereoho loa l id iadores A éxi 
gir otros. 

Y, por último, estos títulos suplidos y 
de los que consta la afección hipotecaria 
anterior que pesa sobre las tres fincas, 
el avalúo pericial y demáB antecedentes, 
se hallarán de manifiesto en Escribanía 
duran te los días y horas hábiles, para las 
personas que deseen enterarse de onanto 
á la subasta se refiere, y ouyó aoto ten
drá lugar A las catorce horas del veinti
trés de Marzo próximo en la Sala audien
cia de este Juzgado , oalle del General 
Castaños, número uno. 

Madrid dieciséis de Febrero de mil 
novecientos uno. = El Escribano, F lavia-
no Uldarioo de la Torre . 42.—P. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa y 
Decaco de la de esta corte. 

Por la presente requisi toria, llamo y 
emplazo i José Sánchez Carreto, natural 
de Barrneoo Pardo, partido judioial de 
Vltigudino, provincia de Salamanca, hijo 
de José y de Joaquina, soltero, de oficio 
zapatero, de treinta y ocho años, vecino 
que ha sido de esta capital, y cuyo para
dero se ignora, pa ra que en el término 
de nueve d ías comparezca en este mi 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castalios, núm. 1, A responder de tos car
gos que le resultan en el sumario que ios • 
t ruyo sobre estafa de 13.000 franoos A 
Mr. Brajon, de nacionalidad francesa, 
empleando el procedimiento vulgar lla
mado del entierro^ y se le previene que 
si no concurre A este l lamamiento le pa
rará el perjuioio que haya lugar, deola-
ráodole rebelde. 

Intereso A la vez A las Autoridades y 
agentes de la policía judioial procedan á 

la busca y detención del referido José 
SAnohez, que ee de pelo y ojos negros, 
cara anoha, barba cerrada , color more
no y de es ta tura alta, y conseguida, po
nerlo á mi disposición oon la t segurida
des convenientes. 

Dado en Madrid A 19 de Febrero de 
1901.— Luis Rodríguez de L le r a .—El 
Actuario, Manuel Nava r ro . 

1 8 4 . - 5 9 8 . 
PALACIO 

En vir tud de providenoia dictada por 
el 8r . Juez interino de instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte, en cum
plimiento de mi exhorto, d imanante de 
sumario que instruye el de AloalA de 
Henares contra Felipe Pioillos y otro, 
por expendición de moneda falsa, se cita 
A los testigos Manuel Garoia Feijóo, P e 
tra Yagüe y M.^ría Sanz Garoía, cuyas 
demás circunstancias y paradero aotual 
se desconocen, A fin de que oomparezcan 
ante la Sección l ." de esta Audiencia pro
vincial el día 22 de los corrientes, y hora 
de las doce y treinta, al objeto de que 
presten deolaraoión en el Juioio oral que 
oon motivo de aquel sumario se ha de 
celebrar; bajo apercibimiento de que , si 
no lo hicieran, incurrirán en la multa de 
oinco A 60 pesetas. 

Dado en Madrid A 14 de Febrero de 
1901.=V.° B. 0 »»Gal lardo.=Et Esoriba-
no, Domingo VAzquez y Món. 

5 9 5 . - 1 8 4 . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 

En vir tud de providenoia de esta fe
cha, dictada en sumario por hurto con
t ra Faustino Martínez Moreno, se cita A 
un pañero ambulante , que se oree sea de 
Toledo, cuyo nombre, apellidos, demás 
círounstanoias y aotual paradero se igno
ran , A quien le fué sustraído un corto de 
pantalón encontrándose en Colmenar de 
Oreja en los primeros días del mes ao
tual, para que dentro de oinoo días com
parezca ante este Juzgado A fin de reci
birle declaración y ofreoerle la causa; 
cen prevenoión de que, si no lo verifloa, 
le parará el perjuioio A que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Chinohón A 13 de Febrero de 
1901.=José G a y o . = E l Escribano, J u a n 
Escand ía s . 

184 —604. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instrucoión de Co'menar Viejo y su 
part ido. 

Hago saber: Que procedente de expe 
diente sobre exacción de las costas im
puestas en causa seguida por hurto con
tra Francisco Avila Bravo y otros, se 
saoa A la venta en pública subasta, para 
pago de costas, la finca siguiente: 

Una casa en esta poblaoión, oalle del 
Matadero, núm. 2: linda derecha otra de 
Matea Pinllla, izquierda otra de herede
ros de Casimiro Santos, y espalda la de 
María Santos, tasada por los peritos en 
900 pesetas. 

Pa ra cuyo remate, que tendrA lugar 
en este Juzgado y su Sala audiencia, 
se ha señalado el día 12 de Marzo próxi 
mo, A las diez; advirt iécdose que no se 
admitirán posturas que no oubran las dos 
teroeras par tes de la tasación; que para 
tomar parte habrá de consignarse pre
viamente el 10 por 100 del valor efectivo 
de la finca, y que no se ha suplido la 

} fa l t ado títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo A 14 de F e 
brero de 1 9 0 1 = G a s p a r Gro t t a .=El E s 
cribano, P . H. , Pedro T . Mansilla. 

185.—641. 
GETAFE 

En vir tud de providenoia diotada en la 
piesa separada de embargo, hoy de exao-
oión de costas impuestas A Bruno Mon
tero Martín, veoino de iFnenlabrada, en 
oausa por hurto, se sacan por teroera vea 
A pública subasta, sin sujeción á tipo, la 
oual tendrA lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el dia 14 de Marzo próxi
mo y hora de las nueve, las fincas s i 
guientes: 

1 . a Una tierra sita en término de 
Fuenlabrada , al sitio del Lomo, de oaber 
siete celemines, que linda áOr i en t e y 
Norte ot ra de Cándido Ramos, Mediodía 
Luoio Montero, Poniente Juan Segundo 
Rojas; tasada en 87*50 pesetas. 

2.* Otra t ierra en término de Léga
nos, al sitio que llaman La Serna, de c i 
ber u n a fanega seis celemines, que linda 
A Oriente herederos de Marcos Montero, 
Poniente Miguel Ooafla, Mediodía Agus
tina Montero y Norte herederos de Elias 
Pérez; tasada en 187'50 pesetas. 

Condiciones 
Pr imera . Para, tomar parte en la su 

basta deberán los Imitadores, oonsignar 
previamente en la mesa del J u z g a d o una 
cant idad igual por lómenos al 10 por 100 
del valor de las fincas, sin ouyo requisito 
no serán admit idas. 

Segunda. Que los títulos de propiedad 
de los bienes se han suplido por medio de 
oertifleaoión del Registro de la Propie
dad, que se halla de manifiesto eq la E s 
cribanía del Actuario. 

Dada en Getafe, á 18 de Febrero d e 
1901-= Aquilino Mufiiz =A.nte mí, Maxl-
miano Diaz. 

185.—646. 
TORRELAGUNA 

En el sumario que se siguió en este 
Juzgado contra Isabel Salazar Bust-unan-
te , gi tana y de quince años de edad, por 
hurto, se diotó con fecha 29 de Enero ú l 
timo auto que oontiene el siguiente 

Particular.— Se deolara de nuevo ter
minado este sumario y remitase origi al 
á la l ima . Audiecoia provinoial de Ma
drid pa ra la resolución que proceda pre
via notificación y emplazamiento de las 
procesadas Isabel Salazar Bustamante y 
María Concepción Muñoz Vázquez, p a r a 
que dentro del término d e diez días oom
parezcan ante la misma á usar de su de
reoho si las conviniere; previniéndolas 
que deben nombrar Abogado y Procu
rador que las defienda y represente en su 
caso ante dicho Tr ibunal , pues de no 
hacerlo les serán nombrados de oficio. 

En su vir tud, pa ra que tenga lugar la 
notificación y emplazamiento acordados 
A dioha procesada Isabel Salazar Busta
mante , oomo comprendido en el párrafo 
segundo del a r t . 178 de la ley de Enjul« 
oiamiento criminal y pa ra inser tar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma. 
drid, expido y firmo esta cédula en T o -
rre lagnna A 19 de Febrero do 1901.= El 
Escribano, Lioenciado José Reyes . 

1 8 6 . - 6 4 2 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del seflor 

D. Francisco Pampillón, Juez munic ipal 



Jueves 28 de Febrero de 1901 

del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
ae oita, l lama y emplaza á Ju l ián F e r 
nández, ouyas demás oirounstanoias y 
aotaal paradero se ignoran, para que en 
término de segando día comparezoa en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para rá 
el perjuioio á qae haya lugar . 

Madrid 17 de F.nero de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i I l ó n . = E l Secretario, Mariano Or-
d a x . 

276.—317. 

ED virtad de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Manuel Cano 
Martínez, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que , si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Enero de 1901. = V.° B.° 
=»Pampil lón.=El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

175.—275. 

Eu^ vir tud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
de', distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á José L e -
oain González, ouyas demás c i rcuns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
pa ra que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que , si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Enero de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l Secretar io, Mariano 
Ordax . 

175.—274. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á Marta López 
Hernández, ouyas demás oirounstanoiasy 
aotual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo aperoibi • 
miento de que , si no lo verifioa, le 
pa r a r á el perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 24 de Enero de 1901.=-V.° B.° 
— Pampil lón.=E1 Seoretario, Mariano Or
d a x . 176.—276. 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, J u e z munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Pedro 
Pérez Pozas, ouyas demás c i rcuns tan
cias y aotual paradero se ignoran , para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifioa, le pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
=Pampi l lón .=ElSeore ta r io , Mariano Or
d a x . 179.—438. 

En vir tud de providenoia de! señor 
D. Franoisoo Pampillón, J u e z municipal 
del distrito de la Audienoia de esta cor
te , se oita, l lama y emplaza á un 
joven mudo, ouyas demás c i rcuns tan
cias y aotual paradero se ignoran, pa

r a que en término de segundo d ía oom-
parazca en dioho Juzgado á oelebrar 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjuioio 
á que haya lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1901.—V.° B.° 
« P a m p i l l ó n . = E 1 Seoretario, Mariano 
Ordax . 179.—439. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplazad Matilde Quero 
y á N I e v e s Rodríguez, ouyas demás oir-
ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
pa ra que en término de segundo día com
parezcan en dioho Juzgado á ser reoono-
oidas por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifloan, les pa ra 
rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1901.=V.° B.© 
= P a m p i l l ó n . = E l Secretario, Mariano Or
dax . 179.—440. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Franoisoo Pampillón, Juez munioipal dol 
distrito de la Audienoia de esta oorte, se 
oita, l lama y emplaza á Emilia Fernández 
González y á Amparo Garoia y Garoía, 
cuyas demás circunstancias y aotual p a 
radero se ignoran, pa ra que en término de 
segundo día oomparezoan en dioho Juzga* 
do á extinguir la pena impuesta en juioio 
de faltas; pajo apercibimiento de que , si 
no lo verifloan, les pa ra rá el perjnioio á 
que haya lugar . 

Madrid 24 de Enero de 1901. = V . ° B.° 
=Pampillón.=--El Secretario, Mariano 
Ordax . 175.—273~" 

u 
-

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte > 
se cita, l lama y emplaza á Amalio Fer 
nández Grande, ouyas demás c i r c u n s t a n 

cias y actual paradero se Ignoran, pa ra 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifioa, le 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B . °= 
Pampi l lón .=EI Seoretario, Mariano Or
dax . 276.—316. 

Eu virtud de providenoia del señor 
D- Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oor te , 
se oita, l lama y emplaza á Antonio F e r 
nández Arranz, ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día c o m p a 
rezca en dioho Juzgado á ext inguir la pe
na impuesta en juioio de faltas; bajo aper
oibimiento de que, si no lo verifioa, le pa
ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Febrero de 1901. = V.° B.° 
Pampil lón.=E1 Seoretario, Mariano Or 
d a x . 

186.—691. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oor te . 
se oita, l lama y emplaza á José Valero 
González, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, p a r a que en 
término de segundo día comparezoa en 
deoho Juzgado á ext inguir la pena Im
puesta en juicio de faltas; bajo aperoibi» 

miento de que , si no lo verifioa, le pa r a r á 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901. =« V.° B . # 

Pampillón. = E 1 Seoretario, Mariano Or
dax . 276.—323. 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
ae oita, l lama y emplaza á Carmen Mar-

J tínez y Martínez, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se Ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezoa en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en "juioio de faltas; bajo 
r e c i b i m i e n t o de que , si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Enero de 1901. = V . # B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l Seoretario, Mariano 
Ordax. 

1 7 5 . - 2 7 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Francisco Pampillón, J u e z municipal del 
distrito de la Audienoia de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á María Manzano 
Pasoual y á Eustasio Gil Sanz Blanco, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual pa
radero se ignoran, pa ra que en término 
de segundo día oomparezoan en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifloan, les p a r a r á el per
juioio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i l l ó n = E l Secretario, Mariano Or
dax . 186.—690. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Santiago 
Casas y á Agustina Fernández , cuyas de
más oirounstancias y aotual paradero se 
ignoran, pa ra que en término de segundo 
día oomparezoan en dioho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta enjuicio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que , si no lo 
verifican, les pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901=»V.° B . 0 * -
Pampillón.=>El Seoretario, Mariano Or 
dax . 276.—318. 

Eu vir tud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez muinoipsl 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza i Pedro F e r 
nández G .trola y otros, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignora , 
para que en término de segundo día 
oomparezoan en dioho J u z g a d o á ext in
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que , si no lo ver i 
floan, les parará el perjuioio 4 que h a y a 
lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901.= V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l Seoretario, MarianoUr-
dax . 276.—315. 

BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á José Fernández Heredia y a 
Enrique Betellano Rosendo, que dijeron 
vivir el primero Mediodía Grande, número 
12, y el segundo Campoamor, 12, piso 
Cuarto, y en la aotual idad se ignora, 
para qae en el término de nueve días 
oomparezoan en dioho Juzgado , sito en ¡a 

oalle de Belén, numero 2. piso segundo, 
á responder de los cargos queles resultan 
en juioio de faltas número 55 que pen de 
en este J u z g a d o por malos tratos; aper
cibidos que, de no verificarlo, les parar* 
el perjuioio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Febrero de 1901 . = V . ° B.» 
=Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Lioen-
olado Mario Serrataoó. 

186—697. 
GETAFE 

En vir tud de providenoia del señor 
D César del Pozo y Cristóbal, Juez mu
nioipal de esta villa, se oita, llama y em
plaza á José Méndez, de veintitrés años 
de edad, casado, natural y vecino de 
Madrid, que dijo tener su domioilio en la 
calle del Mesón de Paredes , nüm. 7, y 
ouyo paradero aotual se ignora, para 
que en término de segundo día compa
rezoa en este Juzgado á oelebrar juioio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifioa, le para rá el perjuioio á que 
haya lugar . 

Getafe 12 de Febrero de 1901. = V.° B.° 
=E1 Juez munioipal, César del P o z o . = 
El Secretario, Faustino Martin. 

184.—603. 

B a n c o de E s p a ñ a 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito intransmisible de metálico nú
mero 21.235, expedido por este Estableoi • 
miento en 30 de Abril de 1900 á favor de 
D. Manuel Barco, se anuncia al público 
por primera vez pa ra que ol que se crea 
oon dereoho á reclamar lo verifique den 
tro del plazo de dos meses, á oontar desde 
la inseroión de este anunoio en los perió
dicos ofioíales Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provínola, según d e 
termina el a r t .9 . ° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que, t rans
currido dioho plazo sin reolamaoión de 
teroero, se expedirá el corespondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banoo exento 
de toda responsabil idad. 

Madrid 23 de Febrero de 1901.»El VI 
oeseoretario, Gabriel Miranda. 

81. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito intransmisible núm. 33.314, 
expedido por este Establecimiento en 2 
de Julio de 1898 á favor del Hospicio de 
Madrid oomo propietario, y de las seño
ras doña Mariana Bedia y Rosillo y doña 
Josefa Bedia y Rodríguez oomo usufruc
tuaria, se anunoia al públloo por segunda 
vez para que el que se orea oon derecho 
á reolamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á oontar desde la inseroión 
de este anunoio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 9.° del Reglamento vigente de este 
Banoo; advir t iendo que, transcurrido di
cho plazo sin reolamaoión de teroero, se 
expedirá el correspondiente duplioado de 
dioho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banoo exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 28 de Febrero de 1901.=E1 Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

83. 
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Mes de Febrero 

OFICIAL 
DA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Febrero de 1001 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto concediendo honores y 

prerrogativas de Infante de España á don 
Carlos de Borbón y Borbón.—Día 8, nu
mero 34. 

Ídem Id. concediendo indulto total de 
las penas de arresto y multa, etc.—Oia 8, 
DUIll. 34. 

Ídem orden disponiendo el ondeamien-
(0 del pabellón nacional en todas las pla
zas, e tc . , vistan de gala las tropas, se 
bagan salvas triples y se dé un rancho ex
traordinario durante la víspera y el día de 
la boda de la Princesa de Asturias.—Dia 8, 
nuui. 34. 

Ídem decreto nombrando Caballero <tl 
Toisón a D. Carlos de Borbón.—Día 8 , 1 1 -
mero 34. 

Ídem id. concediendo al mismo el Collar 
de Carlos 111.—Dia 8, núm. 34. 

Ídem id. disponiendo que D. Carlos de 
Borbón disfrute, por Principe consorte, los 
mismos honores que su esposa la Princesa 
de Asturias.—Dia ló, nüm. 4 1 . 

ídem id. para nombrar la Comisión en
cargada de erigir una estatua i D. Alfon
so XII.—Día 2 7 , núm. 50 . 

Ministerio de Hacienda 
Proyecto de decreto para ordenar sea 

entregada á la Delegación de la Comisaria 
Regia la estatua de Cristóbal Colón que 
«(«cutara Susillo.—Día 2, núm. 2 9 . 

Real decreto para conceder un crédito 
extraordinario para atender á los gastos de 
la Lxposición general de Bellas Artes de 
1901.—Dia 2 2 , núm. 4 6 . 

Ministerio de la Gobernación 
Comunicación á los Sres. Gobernadores 

oviles, siempre que no sean los de Huesca, 
** a l«ga, Segovia, Sevilla y Teruel, para 
Hu« reiteren determinado servicio.— Dia 

aúm. 2 8 . 

ídem recordando á los mismos, si no lo 
han hecho, la remisión de las relaciones de 
Ayuntamiento cuyos presupuestos no ex
u d a n de 1 0 0 . 0 0 0 pesetas.—Día nú
mero 2 8 . 

Resoluciones adoptadas para concursos 
«1« Secretarios y Contadores de londos pro 
unciales y municipales.—Día, 7, núm. 33. 

Real decreto reconociendo á 1). Carlos 
«Je borbón el derecho d e nacionalidad es-
P»ñola._Día 8, núm. 34 

ídem Id. concediendo indulto total d « 

las penas que imponen determinados ar
tículos de Reclutamiento.—Día 8. núm. 3 4 . 

Real orden acordando que los Sres. Go
bernadores remitan un estado de los presu
puestos municipales que les correspondan. 
—Día 1 6 , núm. 4 1 . 

ídem id. sobre algo referente al Instituto 
de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriolo
gía de Alfonso XIII.—Dia 18, núm. 4 2 . 

ídem id. circular con relación á un Real 
decreto que trata de prófugos y mozos n u 

alistados, etc. -Día 1 8 , núm. 4 2 . 
ídem id. disponiendo que las Diputacio

nes provinciales doten de material y perso
nal etc., á las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, etc.—Dia 1 9 , núm. 13 . 

Renovación de sueldos por los Jefes de 
la Sección de examen de cuentas municipa
les.—Dia 26 , núm. 49. 

Ministerio de la Guerra 
Real decreto conGriendo el empleo de 

Comandante de Estado Mayor del Ejército 
á D Carlos de Borbón.—Dia 8, núm. 34 

ídem id. concediendo el indulto total de 
las penas que hoy sufren los condenados 
por los sucesos de Caiadau.—Dia 8, nú
mero 3 4 . 

Ídem Id. la misma concesión a los de 
Jerez de la Frontera.—Día 8 , núm. 3 4 . 

ídem id. concediendo el indulto de la 
pena de muerte, conmutada por la inme
diata de reclusión perpetua, á Hipólito La-
t o n e Ruiz.—Día 8, núm. 3 4 . 

Disposición para aclarar la aplicación y 
cumplimiento que han de darse al indulto 
expedido por la Presidencia del C o n s e j o -
Día 1 1 , núm. 36. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden circular disponiendo que los 

Tribunales de Justicia distruten vacaciones 
los días 14 y 15 del corriente por la boda 
de la Princesa de Asturias.—Dia 1 4 , nú
mero 3 9 . 

ídem id. para que se cumpla lo dis
puesto sobre reciente indulto, aclarando 
dudas que pudiera ofrecer.—Día 1 0 , nú
mero 4 1 . 

Ministerio de Ayricullura, lnduttnn. 
Comercio y Obras públicas 

Real orden relacionada con la obtención 
de lo* beneficiosos resultados que se e s p e 

ran de las apreciaciones d t extinción de la 
langosta.—Dia 4 . núm. 30. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real decreto concediendo recompensas á 
los Alumnos de los Establecimientos docen
tes del Reino.—Dia 8, núm. 34 . 

ídem Id. concediendo honores oficiales á 
la conducción del cadáver y entierro de 
D. Ramón de Carnpoamor.—Dia 1 3 , núme
ro 38. 

Ministerio de Marina 

Real decreto concediendo indulto total 
por determinada pena á los prófugos de la 
Armada.—Día 1 4 , núm. 3 9 . 

Subsecretaría dt Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Anuncio de pública subasta para la cons
trucción de ciertos artefactos para - Depó
sito de periódicos» en la Biblioteca Nacio
nal.—Día 1 5 , núm. 4 0 . 

Gobierno civil 

Propuesta del Ingeniero Jefe ordenando 
se dé principio al deslinde administrativo 
del monte público «La Marotera».—Día 
1 n ú m . 28. 

Circular para conseguir notas exactas 
de los aprovechamientos de montes.—Día 
4 , núm. 30 . 

Aviso admitiendo proposiciones de su 
basta para contratar la conducción, A ca
ballo ó en carruaje, de la correspondencia 
pública entre Madrid y Colmenar Viejo.— 
Dia o, núm. 32 . 

ídem fijando fecha para el deslinde del 
monte «La Marotera».—Dia 8 , núm. 34 . 

Solicitando la propiedad de 20 pertenen
cias para la mina La Trinidad. - D í a 9 , 
número 3 5 . 

Convocatoria para proceder a elecciones 
provinciales.—Dia ló, núm. 4 1 . 

Comunicación que dirige á este Gobierno 
civil el Sr. Director general de Adminis
tración.—Dia 2 3 , núm. 4 7 . 

Acuerdo mandando publicar la cesantía 
de los guardias segundos del Cuerpo de Se. 
guridad Sres. Carreras, García, Sanz, Ba-
lisa y Galbañy.—Dia 25, núm. 48 . 

Fijando fecha para el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Camino de Aceite
ros».—Dia 2 7 , nüm. 5 0 . 

Dando cuenta de la toma de posesión en 
su cargo de Ingeniero, etc., de D. Miguel 
Aulló.—Oia 2 7 , núm. 5 0 . 

Ordenando la suspensión de obras en 

determinado edificio que se hacían para un 
establo de vacas.—Día 28 , núm. 5 1 . 

Diputación provincial 

Sesión de 20 de Octubre de 1900.—Dia 
núm. 2 8 . 

ídem de 24 de id. Id. —Día 2 , nüm. 29 . 
Ídem de 26 de Id. Id.—Día 4 , nüm. 30 . 
Ídem de 29 de Id. id.—Dia 4. núm. 30 . 
ídem de 31 de Id. id.—Dia 5 , nüm. 3 1 . 
ídem de 3 de Noviembre de 1 9 0 0 . — Dia 

5 , nüm. 3 1 . 

ídem de 7 de (d. Id. Día o, nüm. 3 2 . 
ídem de 12 de id. id.—Día 7, núm. 3 3 . 
ídem de 17 de id. id.—Dia 8 , núm. 34 . 
ídem de 21 de id. Id.—Dia 9 , nüm. 35 . 
Ídem de 22 de Id. id.—Dia 9 , nüm. 35 . 
ídem de 24 de id. id.—Dia 1 1 , nüm. 3 6 . 
Aviso para enajenar por subasta la ma

quina de vapor que existe en el Asilo de 
las Mercedes.—Día 1 1 , nüm. 3 6 . 

Sesión de 26 de Noviembre de 1 9 0 0 . — 
Día 1 2 , nüm. 3 7 . 

Distribución de fondos por capítulos y 
artículos para satisfacer las Obligaciones 
de Febrero de 1 9 0 1 . — Día «2, nüm. 37 . 

Sesión de 28 de Noviembre de 1 9 0 0 . — 
Día 1 3 , nüm. 38. 

Ídem de 3 de Diciembre de 1900.—Dia 
1 4 , nüm. 3 9 . 

Distribución de fondos por capítulos y 
artículos para satisfacer las Obligaciones 
del periodo de ampliación de Febrero de 
1901.—Dia 1 4 , núm. 3 9 . 

Sesión de 4 de Diciembre de 1900.—Día 
1 5 , nüm. 40. 

ídem de 5 de Diciembre de 1900.—Dia 
1 5 , núm. 4 0 . 

Balance de las operaciones verificadas 
eu el mes de Enero de 1901.—Día 1 6 , nú
mero 4 1 . 

Sesión de 6 de Diciembre de 1900.—Dia 
1 9 , núm. 4 3 . 

Ídem de 10 de Diciembre de 1900.—Dia 
20, nüm. 44 . 

ídem de 12 de Diciembre de 1900.—Día 
2 1 , núm. 4 5 . 

Ídem de 13 de Diciembre de 1900.—Dia 
22, núm. 4 6 . 

Ídem de 14 de Diciembre de 1900.—Dia 
2 2 , uuib . 4 6 . 

ídem de 22 de Diciembre de 1900.—Dia 
2 3 , núm. 4 7 . 

ídem de 31 de Diciembre de 1900.—Dia 
2 3 , núm. 4 7 . 
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Met de Febrero 

ídem de 15 de Enero de 1900.—Día 2 5 , 
QÚm. 4 8 . 

Comisión Provincial 
Apertura de concurso para proveer una 

plaza de Ayudante de Maquinista de Hidro
terapia para San Juan de Dios.—Dia 2 3 , 
núm. 4 7 . 

Anuncios de subastas públicas para su -
ministrar varios artículos.—Día » 5 , núme
ro 4 8 . 

Sesión de 4 de Febrero de 1 9 0 1 . — D í a 
2 5 , núm. 48. 

ídem de 5 ídem id.— Dia 26, núm. 4 9 . 
Dando cuenta de los precios que ten 

drán los suministros para las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil, etc.—Día 2 7 , nú
mero 5 0 . 

Anuncio de pública subasta para ciertas 
obras del Hospital Provincial.—Dia 2 8 , nú
mero 5 1 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 26 de Septiembre de 1 9 0 0 . — 

Dia 2, núm. 7 9 . 

ídem de 23 de Octubre de 1900.—Día 4 , 
núm. 30. 

ídem de 28 de Noviembre de 1900.—Día 
1 4 , núm. 3 2 . 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de bienes 

desamortizados.—Dia 20, núm. 4 9 . 
Administración de Hacienda 

Resolución de un expediente instruido 
contra D. Segundo Ambarrena por faltas 
á la vigente ley del Timbre.—Dia 7, nú
mero 3 3 . 

Disposición para que todos los Ayunta
mientos redacten y entreguen lo concer
niente á cédulas personales.—Día 7, nú 
mero 3 3 . ] í y 

Recordando á los Ayuntamientos que no 
quieran incurrir en las responsabilidades 
que señala determinado inciso cumplan 
con lo que éste dicta.—Día 2 5 , núm. 48 

Disposiciones relativas á la renovación 
de Juntas periciales.—Dia 1 5 , núm. 48. 

• > v , l aJ l fufl IIál ¡MI Delegación de Hacienda 
Recordando á los Sres. Alcaldes de los 

Ayuntamientos remitan las propuestas de 
montes.—Día 7, núm, 3 3 . 

Fijando fecha para que dé principio el 
pago.de Cargas de Justicia correspondiente 
al última mes de Enero.—Dia 2 5 , núm. 4 8 . 

Tesorería de Hacienda 

Declarando incuria en el primer grada 
de apremio y etc.i p$r descubiertos de 
Bienes Nacionales, q dVfe& Josefa: Je la Ha*1* 
rrera.—Dia núfcjfa8{ 

Señalando lechas para la recaudación de 
contribuciones del primer trimestre de .1901 
de la zona de San Martin de Valdeiglesias. 
—Dia núm. 28. 

Ídem id. (d. id. id. Id. de las zonas de 
Alcalá de Henares y Colmenar V i e j o . — I*h 
2, núm. 2 9 . ; i ' f 1 k. I 

Declarando incursos en el único grado 
de apremio á los deudores que se citan en 
determinada relación.—Dia 7, núm. 3 3 . 

Señalando lechas para la recaudación de 
cpntribuciones del p r i m e r tr imestre de 
1901 de i as ¿onas J e Na valcarnero y San 
Lorenzo del Escorial. — D i a 8, núm. 8 4 . 

Declarando incursos en el primer grado 
de apremio y etc. á los contribuyentes por 

descubiertos de Derechos reales.—Dia 9 , 
núm. 3 5 . 

( d e m Id. id. id. id. id . de Contribución 
industrial accidental.—Día 9 , n ú m . 3 5 . 

ídem id. id i d . id. id. ä los deudores 
que van incluidos en las determinadas re
laciones de la zona cuarta de la capital.— 
Dia 1 1 , núm. 36. 

Providencia con que se da cuenta del 
expediente que- se instruye á D. Jote Ca
sado y Sánchez por débitos de que se hace 
relación.—Día 14 , núm. 39. 

Declarando incursos en el único grado 
de apremio A los deudores que en relación 
se cvrarfj por descubierto de cédulas per
sonales.—Día 14, núm. -¡9. 

ídem id. en el primer grado de apremio 
etc ir tos"CWltrt tfuyeTTt« de Derechos rea-

les.—Día 25 , núm. 48 . 
Ídem id. en el único grado de apremio k 

los deudores que en relación se citan, por 
descubiertos de ¿éduías per>onales.—DU 
25, núm. 48 . 
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